
 
 

 

 BONVINO HANKEL, Horacio 

 

Nació el 24 de noviembre de 1959 en 

Necochea. Horacio fue incorporado en 

marzo de 1978 al servicio militar 

obligatorio en el Grupo de Artillería de 

Defensa Aérea 601, con asiento en la 

ciudad de Mar del Plata. Sus padres 

recibieron la misma carta tranquilizadora 

que las demás familias de los recién 

incorporados en aquel año del mundial de 

futbol y del conflicto limítrofe con Chile 

después del triunfo deportivo. 
El 7 de agosto, después de dos semanas 

sin saber del hijo, y muy intranquila por la 

desaparición de otro soldado también 

residente en Mar del Plata, la madre de 

Horacio se presentó en el cuartel. Le comunicaron que su hijo había salido de 

licencia el 21 de julio y que no había retornado. Esta respuesta la alarmó aún 

más, ya que nadie del GADA 601 había ido a su casa a buscar al soldado ausente. 
A partir de ese momento, la madre de Horacio se dedicó a investigar entre sus 

compañeros soldados. Así se enteró de que el 21 de julio su hijo estuvo junto a 

otros conscriptos recién desembarcados de los camiones que los llevaron desde 

el Grupo de Artillería de Defensa Aérea 601 a Mar del Plata. Supo la señora que 

Horacio había sido llamado por el subteniente Sabin Paz, quien, de ese modo, lo 

habría "marcado" para que los secuestradores lo identificaran. Posteriormente, 

la mujer se entrevistó con ese joven oficial y recibió como respuesta:                

"Lo observé porque tenía sucio el pilotín”. 
Tiempo después, se enteró un supuesto sabotaje con arena en los motores de 

algunos vehículos del Grupo de Artillería. 
El teniente coronel Bocalandro dio de baja a Horacio por desertor, y el juez 

Rodolfo B. Morales Ridicos rechazó el habeas corpus interpuesto en su favor. 

Horacio aún continúa desaparecido. 
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Lo secuestraron el 21 de julio de 1978 en inmediaciones de la Plaza Mitre (Mar 

del Plata). Tenía 18 años. 

(Fuentes: RUVTE; desaparecidos.org / El Escuadrón Perdido) 

LA CARTA 

Unidad: Grupo de Artillería de Defensa Aérea 601 
Jefe: Teniente coronel Roberto Atilio BOCALANDRO 
Comandante de Subzona: Coronel Aldo Carlos MASPERO 
Comandante de Zona: General Carlos G. SUAREZ MASON 
 
 
El jefe del GADA 601 enviaba una carta a los padres de cada ciudadano que 

iniciaba el servicio militar obligatorio. 

Las cartas enviadas por el Teniente coronel Bocalandro tenían el tenor de la que 

recibieron los padres de Marcelo Reinaldo el 24 de marzo de 1978, cuyo texto es 

el siguiente: 

"De mi mayor consideración: 

"Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para hacerle saber que su hijo MARCELO 

REINALDO ha sido destinado al Grupo de Artillería de Defensa Aérea 601, cuyo 

mando ejerzo, para cumplir con el sagrado deber que tiene todo ciudadano 

argentino de defender a su Patria. 
"La formación militar que su hijo recibirá es el complemento necesario a la 

educación moral e intelectual que ha recibido en su hogar y que, en suma, 

conformarán al hombre que es brazo armado legítimo para la defensa de la 

Nación, de su tradición y de sus valores democráticos y cristianos. 

"Encontrará en sus Jefes hombres sensibles a los problemas que pudieran 

presentársela y a la vez justos y firmes como exige la educación y formación de 

un hombre de 18 años. 
"Nuestro soldado, su hijo, ha recibido todo lo que su condición humana exige: 

una minuciosa revisación médica, la vacunación preventiva correspondiente, un 

adecuado alojamiento y el vestuario y equipo necesario para afrontar esta nueva 

etapa. 
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"La vida en el cuartel, si bien es distinta a todo lo que el ciudadano ha conocido 

anteriormente, no exige nada más que lo necesario para afrontar sacrificios 

justos y medidos y ella retribuye con el trabajo en conjunto, la alegría de una 

sana camaradería y un afectuoso compañerismo. 

"La práctica del culto particular de cada uno le está permitida sin limitaciones y 

son respetadas las fechas santas que prescribe cada religión. 

"Las exigencias inmediatas hacen que su hijo, durante un corto período de 

tiempo, no puede ausentarse del cuartel. Pasado este lapso y siempre que no 

medie algún servicio a cubrir podrá salir franco entre las 18:00 hs del día viernes 

y las 06:00 hs del lunes. También goza, aun durante el primer período, de un 

régimen de visitas, el día domingo de 14:00 a 18:00 hs. 

"En lo referente al franco pido a los señores padres que durante la permanencia 

del joven soldado en el domicilio continúen con la guía y la orientación que ha 

caracterizado la educación del hijo hasta este momento y el buen consejo esté 

presente en todos los actos de los mayores: la conducta a observar en la milicia, 

la corrección y prestancia en el uso del uniforme que tiene el orgullo de llevar, la 

lealtad hacia sus compañeros y a sus superiores y el hacer caso omiso a toda 

mala intención de tratar de desviarlo de sus carriles de honor, limpieza de 

procederes y fidelidad al Ejército y a su Patria en que ha sido educado. 

"En éste el primer contacto que, como Jefe de Unidad tomo con los señores 

padres y con la esperanza que a él se sucedan otros quiero hacer llegar la 

seguridad de mi absoluta disposición para resolver en forma personal, cualquier 

inconveniente que pudiera surgir. 

"La labor que en forma conjunta podamos desarrollar llevará a feliz término esta 

ardua tarea teniendo, como seguros beneficiarios al fin de la misma a Vuestro 

hijo y a nuestra querida Patria. 

"Saludo con mi consideración más distinguida 
 
"ROBERTO ATILlO BOCALANDRO  
"Teniente Coronel  
"Jefe Grupo de Artillería de Defensa Aérea 601" 
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